


GENERAL HECTOR B. TRUJILLO MOLINA 
SECRETARIO DE ESTADO DE GUERRA, MARINA Y AVIACION 

EN CARGADO DEL PODER EJECUTIVO 

Número: 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

21 ABR 1951 1 

Tengo a bien someter al Congreso Nacional, por Yia de e­

se elevado cuerpo, el anexo proyecto de ley por el cual se dispone 
/ 

que los parajes denominados Los Bolos, El Maniel, Las Cañas, Las 

Chícharas, Agdita Prieta, La Guamita, Barrero, Los Limones, Paso 

Novillos, La Peña, Almendras, Ranchitos, Morales, Gajo Los Ranchos, 

Río Abajo, Tasajera y Lechuza, de la Secci6n de Guayabal, Común de 

La Descubierta, Provincia Independencia, constituyan una nueva Sec­

ción con el nombre de los Bolos. \ 

Obedece este proyecto de ley a que, después de los debi­

dos estudios e investigaciones, se ha comprobado que el territorio 

de la actual Sección de Guayabal es muy extenso y que hay mucha 

distancia de los parajes indicados a la cabecera de la Secci6n de 

Guayabal, por lo cual conviene formar con ellos una nueva Secci6n 

con su propio Alcalde Pedáneo en Los Bolos. ---
Dios, Patvia y Libertad. 

-
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Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

SENADO 
RE 'l BLICA OOMINIC.ANA 

Art. 1.- A los quince días de la publiGaci6n ofi­

cial de la presente ley, los parajes denominados Los Bo­

los, El Maniel, Las Cañas, Las Chícharas, Agüita Prieta, 

La Guamita, Barrero, Los Limones, Paso Novillos, La Pe­

ña, Almendras, Ranchitos, Morales, Gajo Los Ranchos, 

Río Abajo, Tasajera y Lechuza, de la Sección Municipal 

de Guayabal, Común de La Descubierta, Provincia Indepen­

dencia, quedarán segregados de la indicada Secci&n Muni­

cipal de Guayabal, para constituir una nueva Secci6n Mu­

nicipal de la Común de La Descubierta, Provincia Indepen­

dencia, con el nombre de Los Bolos y su cabecera en el pa­

raje o poblado de este nombre. 

Art. 2.- La presente ley modifica en cuanto sea ne­

cesario la Ley No. 125, del 31 de Mayo de 1939, sobre Di­

visión Territorial de la República y todas las Leyes pos­

teriores a la indicada sobre la misma materia. 

DADA &, &, 
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Señores senadores: 

Los r,üembros de la Comisión de o Interior, Policía y Co­

municaciones han estudiado el proyecto de ley enviado por el Poder 

Ejecu~ivo junto a su mensaje No.12941 del 21 de abril en curso, por 

el cual se dispone que los parajes denominados Los Bolos, El Maniel, 

Las Cañas, Las Chicharas, Agüita Prieta, La Guamita, Barrero, Los 

Limones, Paso Novillos, La Peña, Almendras, Ranchitos, Morales, Gajo 

Los Ranchos, Río \bajo, Tasajer;1. y Lechuza, de la Sección de Guaya­

bal/omún de La Descubierta, Provincia Independencid, constituyan 

una nueva ección con el nombre de Los Bolos. 

La Comisión hace suyos los razonamientos expuestos por 

el Poder ~jecutivo en su prealudido mensaje y al encontrar muy atina­
el 

do el propósito que se persigue con/presente proyecto de ley, se per-

mite recomendar al 3enado le de su aprobación. 

25 de abril de 1951 

o Fermin Cabral 
residente 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Ciudad Tr jillo 
Distrito d S nto Do ·n~o 

26 d~ abril, 1 ; 5_.-

Gen ,ral éct.or h. Trujillo . ¡olina 
Secretario d .t.stado de Guerra, • arina y li viación 
ne rg do del oj rcicio del Poder ~jecutivo 

513 DE, AO.-

Honor--:bl s fior: 

n:-"o .1 onor de a is r a '.1st d rec 1 bo e su ns·-

je o. 1291,l, d fech 21 del ..... s .n curso, y del : n xo p ro­

y evo , 1 y por el cual se dis)on ou, los parojcs deno, in -

dos Los olos, l ani 1, · a C las, L:s Ch!ch res, "ºita : ie-

t , Gu ita, arrero, Los Limones, 

nchitos, orc.1 , ~ajo Los R nchcs, Río bajo, 

jera y i,Ach l"'D, d lr , ,cción dfl Gu ynb 1, Co uún L De -

cubi.rta, rovinci Ind,p,ndencia, constituyan una nu v· Se-

ci-n con el nom r d los Bolos. 

l'c participarl~ u el Sena o en su s,sión d 

ta f-cha, ~nrobó dicho proyecto d@. ley y lo r~mitió r Á~ 

e' 'r-- d Diput os, p rn los .:tinas constit.nciono.le.·. 

dd 

o'ludo a u t con la mayor consiueración y r sp_to, 

,/1/~~ 
4. de J. Tronco~o la Conch 

?r,sident, d 1 3,nado 
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Lic. orfirio H rrera . 
d e"' .ra d Di 

HO.-

id Jnt >: 

rob do r 1 Il o n 
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~li:I SENADO 
RE PUBLICA DOM "JIC >\~' 

Ciud d ~rujillo 
i tri .. o e · anto Domingo 

26 d · ril, 19,1.-

U 8 si" d t L -
• l"'c r it·r ust d r· lo con titucirm 1 

' pro e o d. cu 1 ~i po - lo 

in o 1 ni 1, ll hÍch··r , Í\ üi-
rieta, La Gu it 

' 
arr ro, Lo Li n , . o ovillo "'"'ª , 

t r chitos, k> • o jo Los nchos, 
, 

b 1.0 

chuz la i:> cción G y b l, Co .. 
de L ' un 

cu i rt, rovinc ·• Ind pend nci, const tuy n un nu a J e-
c1.on con l o br d los lo . 

ludo u t d uy 

dd 

tentA ent , 

-~¿ 
-

"T.. Troncoso 
rosid nte d 

Concha 
do 
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EL CONGRESO NACIONAL 
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EN NOMBRE DE LA REPUBUCA 
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SE"IADO 
REPIJBLKA DOMIN CA A 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 
Ciudad Trujillo, 

REPUBlll A DOM NI< ANA 

Jistrito de oanto vom.in¿o, 
t t"\' 1 ,9¡:._1 J f.;.:; J ., , 

Seor octor 
.: . de J. Troncoso '"le la Concha , 
Presiente '"el beneco~ 
Ciudcd . -

Señor ::-residente: 

.tViso a usted recibo de su oficio 
~o 182 ce fecha 26 de abril próximo posado, junto 
al cu 1 despuis ae naber sido aprobado por el Se­
nado ren:.itió usted a bSt~ cám.ara de uiíutudos un 

roy. de ley que eres en la Conún de La Descubier­
tu, .t"rov. Indepenc1_,nc 1,;;,, una nueva ;:;ección con el 
no bre r e" os Bolos" • 

.,.sst asw1to Jué é:lprob□ <lo por lo cá­
Tu. r 1.1.e Di_pu.ta o en su sesión ue es"t' is.me 1'ecn□ 

r~miti o 1 Poder .Ejecutivo par·G los fines Cons­
ti"tuci~n· les ae lu¿bI . 

- o Herrera 
, ' Camara Le Diputados 

jpk . 



REPUBLIGA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

11 de mayo de 1951 

Dr. li. de J . Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

SFNADO 
REPl LICA DOMJ'IIC >\NA 

Cúmpleme informarle que la ley del Congreso 
Nacional, en virtud de la cual se crea en la Común de La 
Descubierta, Provincia Independencia, una nueva Secci6n 
con el nombre de "Los Bolos", ha sido promulgada en fecha 
10 de mayo en curso, y registrada con el Núm. 2880. 

um 
am/pr 

Le saluda muy atentamente, 
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